
administración local

AY U N TA M I E N T O S

TORRUBIA DE SORIA
Ordenanza municipal reguladora del cementerio de Torrubia de Soria.

TÍTULO I
disPosicionEs GEnEralEs

Artículo 1.- Fundamento legal.
Es fundamento legal de la presente ordenanza las facultades que confiere a este ayuntamien-

to la normativa vigente, en particular los artículos 25.2.J) y 26.1.a) de la ley 7/1985, de 2 de
abril. reguladora de las Bases del régimen local, ejercitando la potestad normativa que regula
el artículo 84.1 del citado texto legal.

así mismo, tiene presente el decreto 16/2005, de 10 de febrero, por el que se regula la Po-
licía sanitaria mortuoria en la comunidad de castilla y león, y el resto de normativa aplicable
en la materia.
Artículo 2.- Objeto
El objeto de la presente ordenanza es la regulación del cementerio municipal de torrubia de

soria, el cual tiene la consideración de bien de dominio público adscrito a un servicio público.
Artículo 3.- Régimen de gestión del cementerio municipal.
El cementerio se gestiona directamente por el ayuntamiento sin órgano especial de adminis-

tración.
conforme a lo dispuesto en la ley de Bases del régimen local, la dirección del servicio co-

rresponde a la alcaldía, sin perjuicio de que la misma pueda delegar la gestión en un concejal.
Artículo 4.- Plano general del cementerio.
En el acceso al recinto constará un plano general del cementerio, en el que se plasmarán to-

das las dependencias existentes y la distribución que se ha realizado del mismo por zonas.
Artículo 5.- Libro registro del cementerio.
El ayuntamiento, a través de sus propios servicios administrativos, llevará un libro registro

en el que, por orden cronológico y permanentemente actualizado, se hará constar la siguiente
información:

- datos del fallecido y de la defunción; nombre y apellidos, niF, domicilio, lugar, fecha y
hora en que se produjo la defunción.

- datos del solicitante, persona vinculada al fallecido por razones familiares o de hecho:
nombre y apellidos, niF y dirección.

- datos de la inhumación: ubicación, fecha y hora de la inhumación, autorización del titular
de la unidad donde se ha enterrado y características de la unidad.

- datos de la incineración: datos del fallecido y del solicitante de la prestación del servicio
y fecha de la incineración.

- las reducciones, exhumaciones y sus traslados, con indicación de la fecha de realización y
ubicación de origen y de destino.
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- En el caso de restos humanos, se hará constar la parte anatómica del cuerpo humano y el
nombre de la persona a quien pertenecía.

TÍTULO II
dEPEndEncias mortUorias

Artículo 6.- Cementerios.
El cementerio debe contar con nichos, sepulturas y columbarios suficientes, adecuándose a

la población. su capacidad se calculará teniendo en cuenta el número de defunciones ocurridas
en el municipio durante el último decenio, especificadas por años, y será suficiente para que
no sea necesario el levantamiento de sepulturas en el plazo de, al menos, veinticinco años.
Artículo 7.- Condiciones del cementerio.
El cementerio se mantendrá en las mejores condiciones posibles y en buen estado de conser-

vación,
TÍTULO III
sErVicios

Artículo 8.- Servicios.
El servido municipal de cementerio:
- Efectuará las previsiones oportunas para que disponga en todo momento de los suficientes

lugares de enterramiento.
- realizará el cuidado, limpieza y acondicionamiento del cementerio.
- Efectuará la distribución y concesión de parcelas y sepulturas, distribuyendo el cementerio

entre los diferentes usos, en orden riguroso.
- Gestionará la percepción de derechos y tasas que procedan por la ocupación de terrenos y

prestación de todo tipo de servicios, reguladas en la correspondiente ordenanza fiscal.
- llevará el registro de enterramientos en un libro foliado y sellado.
- Garantizará que los enterramientos que se efectúen en el cementerio municipal se realicen

sin discriminación por razones de religión ni por cualesquiera otras.
- organizará de la forma más adecuada el servicio de velatorio de los cadáveres.

TÍTULO IV
rÉGimEn JUrÍdico dE UtiliZación dEl dominio PÚBlico

Artículo 9.- Bien de dominio público.
los lugares de enterramiento que este ayuntamiento cede están sometidos a concesión ad-

ministrativa. así, como consecuencia de su calificación como bienes de dominio público, la to-
talidad de las instalaciones, incluidos los lugares de enterramiento, gozan de inalienabilidad,
inembargabilidad e imprescriptibilidad.

será nula de pleno derecho toda transmisión o aprovechamiento pactado o efectuado entre
particulares de cualquier instalación o lugar del cementerio municipal.
Artículo 10.- Concesión administrativa.
la concesión administrativa tendrá una duración de:
- nicho: por el plazo máximo de setenta y cinco años.
- sepultura: por el plazo máximo de setenta y cinco años.
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no se concederá nicho ni sepultura con carácter anticipado al fallecimiento, salvo la reserva que
se podrá realizar para el cónyuge del fallecido, si lo solicita, del nicho o sepultura colindante.

mediante la correspondiente ordenanza fiscal, anualmente se fijarán las tarifas a cobrar por
los correspondientes servicios. En todo caso, se tendrá en cuenta el tiempo que dure la conce-
sión. asimismo se establecerán las tasas por inhumaciones y exhumaciones.

TÍTULO V
dErEcHos Y dEBErEs

Artículo 11.- Norma de conducta de los usuarios y visitantes.
Queda prohibida:
- la entrada al cementerio de animales, salvo perros-guía que acompañen a los invidentes.
- acceder al cementerio por otros lugares que no sean los destinados al acceso público.
- El aparcamiento fuera de los lugares destinados a tal efecto.
- cualquier falta de respeto que perturbe el recogimiento del lugar.
- depositar basura o cualquier otro residuo fuera de los recipientes destinados a tal fin.
- comer y beber en las instalaciones del cementerio.
- la entrada de mendigos o vendedores ambulantes y la asistencia de personas bajo los efec-

tos del alcohol,
- caminar por fuera de los caminos, pisando las tumbas o las flores.
- realizar inscripciones, pintadas o adherir publicidad o cualquier objeto sobre cualquier ele-

mento del mobiliario o instalación situada dentro del recinto.
cualquier persona que perturbe gravemente el funcionamiento del cementerio podrá ser ex-

pulsada con carácter inmediato de las instalaciones. En el supuesto de ser necesario, se reque-
rirá el concurso de la fuerza pública para que ejecute dicha expulsión.
Artículo 12.- Derechos de los usuarios.
los derechos funerarios serán otorgados por el ayuntamiento, por medio de una concesión

administrativa. se le asignará al solicitante un nicho, sepultura, otorgándose únicamente la ocu-
pación temporal del mismo.

todo ciudadano tiene derecho a utilizar las instalaciones municipales para aquel uso al que
han sido destinados. En todo momento deberá observar las normas de conducta previstas en es-
ta ordenanza, así como la normativa de todo tipo que en cada caso sea aplicable. asimismo
deberá observar las instrucciones del servicio que señale el personal para el buen funciona-
miento del mismo.

TÍTULO VI
dErEcHos FUnErarios

Artículo 13.- Inscripción en el registro.
todo derecho funerario se inscribirá en el libro registro correspondiente, acreditándose las

concesiones mediante la expedición del título que proceda.
Artículo 14.- Título de concesión.
En los títulos de concesión se harán constar:
- los datos que identifiquen la unidad de enterramiento.
- los datos del fallecido.
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- Fecha de inicio de la concesión.
- nombre y dirección del titular.
Artículo 15.- Pago de las tasas.
El disfrute del derecho funerario implica el pago de la tasa correspondiente, que queda reco-

gida en la ordenanza fiscal aprobada por este ayuntamiento.
TÍTULO VII

ritos FUnErarios
Artículo 16.- Prohibición de discriminación.
los enterramientos se efectuarán sin discriminación alguna por razones de religión ni por

cualesquiera otras.
Artículo 17.- Ritos funerarios.
los ritos funerarios se practicarán sobre cada sepultura de conformidad con lo dispuesto por

el difunto o con lo que la familia determine.
así mismo, podrán celebrarse actos de culto en las capillas o lugares destinados al efecto en

dichos cementerios.
TÍTULO VIII

inFraccionEs Y sancionEs
Artículo 18.- Infracciones.
constituyen infracción administrativa los actos que contravengan las prescripciones de esta

ordenanza.
las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves:
1. son infracciones leves:
- El acceso al cementerio por los lugares no habilitados a tal efecto.
- El aparcamiento de automóviles fuera de los lugares destinados a este fin.
- caminar por zonas ajardinadas o por cualquier otra zona fuera de los caminos, pisando las

tumbas y las flores.
2. se consideran infracciones graves;
- la entrada al cementerio de animales, salvo perros-guía que acompañen a los invidentes.
- depositar basura o cualquier otro residuo fuera de los recipientes instalados a tal fin.
- consumir comidas o bebidas dentro del recinto.
- la práctica de la mendicidad.
- la reincidencia en la comisión de infracciones leves.
3. son infracciones muy graves:
- cualquier conducta que pueda suponer desprecio o menoscabo de algún fallecido o de sus

creencias, raza o condición.
- inhumar o exhumar cadáveres o restos sin autorización independientemente de las respon-

sabilidades penales que pudieran derivarse de ello.
- realizar inscripciones, pintadas o adherir publicidad o cualquier objeto sobre cualquier ele-

mento del mobiliario o instalación situada dentro del recinto.
- El ejercicio de la venta ambulante en el recinto.
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- la desobediencia a los mandatos de la autoridad de seguir determinada conducta.
- la reincidencia en la comisión de infracciones graves.
Artículo 19.- Sanciones.
1. las infracciones recogidas en esta ordenanza se sancionarán de la forma siguiente:
- las infracciones leves, con multa de hasta 750 €.
- las infracciones graves, con multa de hasta 1500 €.
- las infracciones muy graves, con multa de hasta 3000 €.
2. El órgano competente para imponer las sanciones establecidas en este artículo es el alcal-

de, previa instrucción del correspondiente procedimiento sancionador.
disPosición adicional Única

Para todo aquello no previsto en la presente ordenanza, se atenderá a lo establecido en el
decreto 16/2005, de 10 de febrero, por el que se regula la Policía sanitaria mortuoria en la co-
munidad de castilla y león, el decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el re-
glamento de Policía sanitaria mortuoria, y el resto de normativa que regula la materia.

Esta ordenanza se completa con la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación del
servicio en el cementerio.

disPosición Final Única
la presente ordenanza entrará en vigor una vez publicado su texto íntegro en el Boletín Oficial

de la Provincia y haya transcurrido el plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 65.2 de
la ley 7/1985, de 2 de abril, por remisión de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la misma.

torrubia de soria, 26 de mayo de 2014.– El alcalde, raimundo martínez Vicente de Ve-
ra. 1693b
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